
 

 

Barranquilla,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Barranquilla 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por DANIELA ESTHER CERVANTES ESQUEA 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1048215586, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA 
A LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” La referida propuesta ha sido revisada por la Secretaría de Salud Departamental y la misma se 
ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia de manera 
que es procedente la suscripción del contrato con DANIELA ESTHER CERVANTES ESQUEA por valor de UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS  M/L (1.500.000). 
 
Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que DANIELA ESTHER CERVANTES ESQUEA, no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses y demás 
prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 
 
 
 



 

 

Barranquilla,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Barranquilla 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por ISABEL DOMINGUEZ ESCAMILLA 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1045167896, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA 
A LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” La referida propuesta ha sido revisada por la Secretaría de Salud Departamental y la misma se 
ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia de manera 
que es procedente la suscripción del contrato con ISABEL DOMINGUEZ ESCAMILLA por valor de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL PESOS  M/L (1.500.000). 
 
Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que ISABEL DOMINGUEZ ESCAMILLA, no se encuentra 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para contratar. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 
 
 
 



 

 

Barranquilla,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Barranquilla 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por KARINA ESTHER GARZON CERA 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1046874732, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA 
A LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” La referida propuesta ha sido revisada por la Secretaría de Salud Departamental y la misma se 
ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia de manera 
que es procedente la suscripción del contrato con KARINA ESTHER GARZON CERA por valor de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL PESOS  M/L (1.500.000). 
 
Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que KARINA ESTHER GARZON CERA, no se encuentra 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para contratar. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 
 
 
 



 

 

Barranquilla,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Barranquilla 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por LISETH PAOLA FIGUEROA AVILA 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1002094315, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA 
A LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” La referida propuesta ha sido revisada por la Secretaría de Salud Departamental y la misma se 
ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia de manera 
que es procedente la suscripción del contrato con LISETH PAOLA FIGUEROA AVILA por valor de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL PESOS  M/L (1.500.000). 
 
Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que LISETH PAOLA FIGUEROA AVILA, no se encuentra 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para contratar. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 
 
 
 



 

 

Barranquilla,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Barranquilla 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por MAILIN DEL CARMEN CARRILLO 
INSIGNARES identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 1002183572, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE APOYO A LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA 
A LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” La referida propuesta ha sido revisada por la Secretaría de Salud Departamental y la misma se 
ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia de manera 
que es procedente la suscripción del contrato con MAILIN DEL CARMEN CARRILLO INSIGNARES por valor de 
UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS  M/L (1.500.000). 
 
Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que MAILIN DEL CARMEN CARRILLO INSIGNARES, no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses y demás 
prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 
 
 
 



 

 

Barranquilla,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Barranquilla 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por MARLEN ESTER NAVARRO 
ECHAVARRIA identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 32857572, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE APOYO A LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA 
A LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” La referida propuesta ha sido revisada por la Secretaría de Salud Departamental y la misma se 
ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia de manera 
que es procedente la suscripción del contrato con MARLEN ESTER NAVARRO ECHAVARRIA por valor de UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS  M/L (1.500.000). 
 
Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que MARLEN ESTER NAVARRO ECHAVARRIA, no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses y demás 
prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 
 
 
 



 

 

Barranquilla,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Barranquilla 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por PATRICIA ELENA CERVANTES 
NAVARRO identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 32833003, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA 
A LAS INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” La referida propuesta ha sido revisada por la Secretaría de Salud Departamental y la misma se 
ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia de manera 
que es procedente la suscripción del contrato con PATRICIA ELENA CERVANTES NAVARRO por valor de UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS  M/L (1.500.000). 
 
Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que PATRICIA ELENA CERVANTES NAVARRO, no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses y demás 
prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 
 
 
 



 

 

Barranquilla,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Barranquilla 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por RITA ISABEL DAZA OLIVARES 
identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 55221133, para la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN DE GUARDIANES DE LA SALUD, PARA DESARROLLAR LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYA A LAS 
INTERVENCIONES REGULARES Y CONTINGENCIALES DE FACTORES RIESGO AMBIENTAL Y 
COMPORTAMENTALES, A TRAVÉS DE BÚSQUEDA ACTIVA QUE PERMITAN PREVENIR O MINIMIZAR LOS 
DIFERENTES EVENTOS EN SALUD PÚBLICA, QUE SE PRESENTEN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO” La referida propuesta ha sido revisada por la Secretaría de Salud Departamental y la misma se 
ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia de manera 
que es procedente la suscripción del contrato con RITA ISABEL DAZA OLIVARES por valor de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL PESOS  M/L (1.500.000). 
 
Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que RITA ISABEL DAZA OLIVARES, no se encuentra incurso 
en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para contratar. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
ALMA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental. 
Departamento del Atlántico. 
 
 
 
 


